
 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 

 

La Honorable Cámara de Diputados de la Nación... 

 

DECLARA: 

De interés de la Honorable Cámara de Diputados la plataforma audiovisual Teilú contenidos             
adaptados a personas con discapacidades visuales o auditivas -por medio de subtítulos,            
lenguajes de seña y contenidos con autodescripción- reconociendo su valor como medio de             
inclusión cultural. 

 

  



 
 

FUNDAMENTOS 

 

Señor Presidente: 

No son ajenos a nuestro conocimiento las dificultades que enfrentan en la cotidianeidad de              
sus vidas aquellas personas que cuentan con una discapacidad de naturaleza auditiva,            
visual o de cualquier otra. Las tareas más habituales pueden presentar una dificultad             
superior, así como también el acceso y el goce de los contenidos de consumo cultural -que                
son un elemento de suma importancia en la vida en comunidad y de vinculación              
intersubjetiva como miembros de la sociedad- encuentra dificultades y obstáculos dada la            
falta de adaptación, que los torna alienables. 

Conscientes de dichas dificultades los agentes del Estado, desde nuestros diversos lugares,            
debemos procurar la generación de políticas públicas y herramientas de inclusión para            
derribar dichos obstáculos; así como también celebrar, fomentar y reconocer cuando dichas            
soluciones y herramientas son provistas e ideadas por sectores de la sociedad civil, en sus               
distintas expresiones, tanto que estas significan un espíritu colectivo de inclusión y son             
muestra de una sociedad que hace de la diversidad una fortaleza y se presenta a las                
adversidades con una respuesta. 

En esa nota, no se puede dejar de destacar el esfuerzo y beneficio que representa para la                 
sociedad la existencia de una plataforma como Teilú, que ofrece el acceso a contenidos              
audiovisuales como películas, documentales y series como otros servicios de streaming           
adaptado por medio de subtítulos, audiodescripción y lenguaje de señas para personas            
ciegas y sordas. Representando así la confluencia de los mejores aspectos que tienen la              
sociedad argentina para ofrecer, la innovación tecnológica, el fomento de la cultura y un              
acercamiento inclusivo a las problemáticas sociales. 

Es en este sentido y por lo expuesto que les solicito a mis colegas el acompañamiento en                 
este proyecto.  
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